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Normativa aplicada: Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura y el Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contenido del acuerdo: Propuesta de resolución del procedimiento dictado por el Instructor
del procedimiento.

Plazo máximo para resolución del procedimiento sancionador: 12 meses.

Órgano competente para resolver: Directora General de Carreteras y Obras Hidráulicas de
acuerdo con el artículo 47, apartado primero, letra b) de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de
Carreteras de Extremadura.

En virtud de lo señalado en el artículo 14.2 de Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se concede un plazo de diez días para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, ante el instructor del proce-
dimiento.

Mérida, a 10 de abril de 2014. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014081485)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, se les concede el plazo de 30 días para que ex-
ponga las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que con-
sideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con
indicación de los medios de que pretendan valerse.

Si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de que transcurran los
30 días siguientes a la notificación del expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la san-
ción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento.

Mérida, a 11 de abril de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.
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A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0690/13 FRANCO CALVO, SL art. 142.2 LOTT 400,00 euros

CC0759/13 CÓRDOBA SÁNCHEZ, SA art. 140.34 LOTT 1.001,00 euros

CC0765/13 MADERAS CAMPOS AVIS, SL art. 141.14 LOTT 601,00 euros

BA6072/13 TRANSPORTES IRHUG, SL art. 142.17 LOTT 100,00 euros

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 11 de abril de 2014 por el que se hace pública la formalización
del contrato de “Obra para la implantación de nuevo sistema de tratamiento
de rechazo y la construcción de edificio de servicios en el ecoparque de
Badajoz”. Expte.: 1355OB1FD777. (2014081479)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Nú mero de expediente: 1355OB1FD777.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Obra para la implantación de nuevo sistema de tratamiento de
rechazo y la construcción de edificio de servicios en el ecoparque de Badajoz.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 21 de octubre de 2013.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 4.570.636,21 euros (21 % IVA incluido).
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